
CONSEJERÍA DE CULTURA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 25
de agosto de 2003, por la que se resuelve
conceder ayudas a Asociaciones Juveniles para
el desarrollo de programas de interés general.

Advertido error material en la Orden 25 de agosto de 2003,
por la que se resuelve conceder ayudas a Asociaciones Juve-

niles para el desarrollo de programas de interés general,
publicada en el Diario Oficial de Extremadura, número 108,
de 13 de septiembre de 2003, se procede a su oportuna
rectificación:

En la página 11697 

Donde dice:

Artículo l. Conceder ayudas a las siguientes Asociaciones:

D.O.E.—Número 122 16 Octubre 2003 12561



12562 16 Octubre 2003 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 16 Octubre 2003 12563

Debe decir:

Artículo l. Conceder ayudas a las siguientes Asociaciones:



12564 16 Octubre 2003 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 16 Octubre 2003 12565



12566 16 Octubre 2003 D.O.E.—Número 122



D.O.E.—Número 122 16 Octubre 2003 12567



12568 16 Octubre 2003 D.O.E.—Número 122

Mérida, 18 de septiembre de 2003.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE BADAJOZ

EDICTO de 5 de septiembre de 2003, sobre
notificación de sentencia recaída en el
procedimiento ordinario 433/2002.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

SENTENCIA: 00101/2003
JDO. PRIMERA INSTANCIA N. 2
BADAJOZ

PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 433/2002

En BADAJOZ, a veintitrés de julio de dos mil tres.

El Ilmo. Sr. Don LUIS ROMUALDO HERNÁNDEZ DÍAZ-AMBRONA,
MAGISTRADO-JUEZ de Primera Instancia nº 2 de BADAJOZ y su
Partido, habiendo visto los presentes autos de PROCEDIMIENTO
ORDINARIO nº 433/2002 seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante D. JOSÉ VERA BÁEZ, represen-
tado por la Procuradora doña GUADALUPE LÓPEZ SOSA y asis-
tida del Letrado don JOSÉ ÁNGEL GARROTE GORDILLO, y de
otra como demandados “INCOREX, S.L.”, que figura declarado

I V . A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a


